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Señor  

Juzgado Cincuenta y Ocho Civil Municipal y/o Cuarenta 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 
E. S.  D. 
 
REF: PROCESO DE RESTITUCION DE INMUEBLE No 2020-0632 
Demandante: FELIPE HERNANDEZ RAMIREZ 
Demandado:  LORENZO SEGUNDO BOTTO RAPELO 
 
Asunto:  Recurso de Reposición  
 
EDGARDO ARIAS GALVIS, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía N°79.520.144 expedida en Bogotá, y portador de la 
T.P. No. 231.341 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 
de Apoderado de FELIPE HERNANDEZ RAMIREZ, respetuosamente me permito 
presentar ante su despacho Recurso de Reposición y en subsidio apelación contra 
el numeral 2 del auto de fecha 8 de julio de 2022 que mediante estado del 11 de 
julio de 2022 fue notificado, lo sustento en los siguientes términos: 
 
 

1. Mediante auto de fecha 3 de febrero el despacho admitió la reforma de la 

demanda, a la cual la parte demandada impetro recurso de reposición y 

el juzgado 4 de abril de 2022  mediante auto revoca dicho auto y en la 

misma fecha el 4 de abril mediante auto me concedieron los términos 

estipulados conforme con lo dispuesto en el art 101 y 110 del C.G. del P 

en concordancia con el art 9 del decreto 806 de 2020, notificado por 

estado del 5 de abril del 2020, por lo anterior me concedieron 3 días que  

se cumplieron el 8 de abril. 

2. El día 8 de abril del presente encontrándome dentro de los términos 

concedidos conteste la demanda descorriendo las excepciones 

propuestas. Para lo cual allego copia del correo enviado a su despacho y 

copia del recibo del despacho. 

3. Por lo anterior solicito tener en cuenta lo antes mencionado y tener por 

contestada la demanda en los términos concedió y sea corregido el auto 

de fecha 8 de julio en su numeral 2. 

Del señor Juez, 
 

 
 
EDGARDO ARIAS  GALVIS 
C.C. 79.520.144 de Bogotá. 
T.P  231.341 del C S de la J 
Anexo: lo enunciado 


